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ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de E^eñanza Media no oficial, femenino, «Jesús Ma
ría», de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 2S62/1965, de 11 de septiembre, de reco
nocimiento de Orado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino, «Montealto», de 
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Kñnlstros en su reimíón del dia diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ria y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Montealto», 
de la calle Virgen del Castañar, número veinticuatro, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ■ dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2863/1965, de 11 de septiembre, de reco
nocimiento de Orado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, masculino, «Prado», de Ma
drid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y ix>r el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de ESiseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Madrid y dictamen Igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de EMu- 
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del, día diez de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.-rQueda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el (Co
legio de Elnseñanza Media no oficial, masculino, «Prado», de 
la calle Moralzarzal, número tres, barriada de Mirasierra, Ma
drid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 2864/1965, de 11 de septiembre, de reco
nocimiento de Orado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, masculino, «Padre Claret», 
de Valls (Tarragona).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo

rables de la Inspección de Elnseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Elducación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Eüemental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Elnseñanza Media no oficial, masculino, «Padre Cla
ret», de la plaza del Carmen, número tres, de Valls (Tarrar 
gona).

Asi -lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 2865/1965, de 11 de septiembre, de reco
nocimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino, «Ateneo Infan
til», de Villaverde Alto (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el' 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Ralamente de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministre 
de Educación Nacional y previa deliberación del CJonseJo de 
Ministros en su reunión del día diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificEido como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Einseñanza Media no oficial, femenino, «Ateneo Infan
til», de la calle Pedro Jiménez, número diecisiete, de ViUaverde 
Alto (Madrid).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

FRANCISCX) FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2866/1965, de 11 de septiembre, por el Que 
se establece un Instituto Nacional de Enseñanza 
Media mixto en Oñate (Guipúzcoa).

EH aumento de alumnos de enseñanza media en diversas 
provincias españolas aconseja la creación de Institutos Nacio
nales de Einseñanza Media, de acuerdo con la iniciativa y co
laboración de los Ayuntamientos para atender a su instalación 
y funcionamiento.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
dieciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley de 
Ordenación de la Einseñanza Media de veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres, a propuesta del Ministro 
de EJducación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crea un Instituto Nacional de ESise- 

ñanza Media mixto en Oñate (Guipúzcoa).
Artículo segundo.—^EH Ministerio de Educación Nacional de

terminará la fecha de iniciación de sus actividades docentes, 
quedando extinguida en dicho momento la Sección Delegada 
mixta actualmente en servicio en dicha localidad.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Naclanal.

MANUEL LOBA TAMAYO


